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De m¡ considerac¡ón:

Es grato dirigirme a ustedes, en cumpl¡miento del Decreto N" 836012022, con el
fin de rem¡ür adjunto, para los ñnes pertinentes, cop¡a de la Resolución DINAV¡SA No

161, de fecha 16 de mayo de 2025, por med¡o de la cual s€ autoriza a la @a. Fca. Maía
Lorena Montiel Colmán, D¡rectora de la Dirección de Reg¡stro de Productos para la Salud
y afines, dependiente de la Direcc¡óñ Nacional de V¡g¡lancia S¿nitaria - DINAVISA, para
part¡c¡par de la )OOCV Reunión Plenaria del Consejo de la Industria de Cosméticos, Aseo

Personal y Cu¡dado del Hogar de L¡tinoamérica (CASIC), a llevarse a cabo del27 al29
de mayo de 2025, en la Ciudad de México; Méx¡co; y el formulario pertinente.

cabe mencionar que los gastos ¡nherentes a la participación de la funcionaria
serán financiados con recuÉ,s presupuestarios de la D¡recc¡ón Nacional de Vigilancia

San¡bria - OINAVISA.

Hallo propic¡a la oportun¡dad para saludarles cord¡almente,
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